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SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

PROCESO: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO CÓDIGO 2311300-PR-070 

PROCEDIMIENTO: 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN, PROGRAMA DE 
BIENESTAR SOCIAL Y PLAN DE INCENTIVOS PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS 
VERSIÓN 02 

 
1. PROPÓSITO. 

Establecer las actividades necesarias para construir el plan de capacitación, el programa de bienestar social e implementar el plan de 
incentivos de la Secretaria Jurídica Distrital 

 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
 

Bienestar: Proceso de construcción permanente y participativo, que busca crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan 
el desarrollo del servidor público, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia, y que a su vez incremente los niveles de 
satisfacción, eficiencia e identificación con su trabajo y con el logro de los objetivos de la institución. 

 
Calidad de Vida Laboral: Hace referencia a la existencia de un ambiente y condiciones laborales percibidas por el servidor público 
desde el momento de vinculación hasta su desvinculación, como satisfactorio y propicio para su bienestar y desarrollo. 

 
Capacitación. Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos a la educación no formal como a la informal, 
de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial, mediante 
la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual. 
 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño:  Se encarga de tratar los temas que se deriven en los comités que tienen relación 
con el MIPG y que no sean obligatorios por mandato legal, como es el Comité de Capacitación, el Programa de Bienestar Social y el 
Plan de Incentivos colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de los servicios a la 
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 comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo de la persona integral. 
 

Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñarse, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de 
calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por los 
conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes. 

 
Competencias funcionales: Corresponden al desempeño de las responsabilidades específicas del cargo. Las competencias 
funcionales precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán una vez 
se haya determinado el contenido funcional del mismo. 

 
Competencias comportamentales: Se refieren a las actitudes, los valores, los intereses, las motivaciones y las características de 
personalidad con que los servidores cumplen sus funciones. Son transversales a las diferentes áreas de gestión y competencias 
funcionales, y se requieren para lograr un desempeño idóneo y de excelencia en el cargo. 

 
Cultura organizacional: Conjunto de normas, hábitos y valores, que practican los individuos de una organización, y que hacen de ella 
su forma de comportamiento, cada entidad tiene algo especial que la hace diferente a las demás, algo que hace fácil o difícil la puesta 
en práctica de determinadas políticas y la adaptación de algunas personas. 

 
Educación formal: Aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con 
sujeción a pautas curriculares progresivas y conducentes a grados y títulos. La educación formal en sus distintos niveles, tiene por 
objeto desarrollar en el educando conocimientos, habilidades, actitudes y valores mediante los cuales las personas puedan fundamentar 
su desarrollo en forma permanente. No se incluye dentro de los procesos definidos como capacitación, sino de los programas de 
Bienestar Social e incentivos y se regirá por las normas que regulan el sistema de estímulos razón por la cual se incorpora en este 
Plan. 

 
 

 

Educación No Formal. Hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano, según lo señalado en según la ley 1064 
de 2006, el Decreto 2888 de2007, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimiento y formar en 
aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. 
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Educación informal. De acuerdo con lo señalado en la Ley 115 de 1994 es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 
proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados. 

 
Entrenamiento en el Puesto de Trabajo. Es la preparación que se imparte en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo 
de que se asimile en la práctica los oficios; se orienta, por lo tanto, a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas 
para el desempeño de las funciones, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que se manifiestan en 
desempeños observables de manera inmediata. La intensidad horaria del entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 
horas, tal como se establece en el Decreto 2888 de 2007. 

 
Equipo de Trabajo: Se entiende por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran en forma independiente y coordinada, 
aportando las habilidades individuales requeridas para la consecución de un resultado concreto. 

 
Felicidad: Ser feliz significa encontrarse en un estado mental de bienestar compuesto de emociones positivas, desde alegría hasta 
placer. El concepto de la felicidad es difuso y su significado puede variar para distintas personas y culturas. Términos relacionados son 
bienestar, calidad de vida, satisfacción y plenitud 

 
Formación: Es entendida en la referida normatividad sobre capacitación, como los procesos que tienen por objeto específico desarrollar 
y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa. 

 
Incentivos Pecuniarios: Los incentivos pecuniarios están constituidos por un reconocimiento económico que se asigna en efectivo al 
equipo de trabajo que sea seleccionado en el primer lugar, a cada uno de sus integrantes por partes iguales. 

 

Incentivos no Pecuniarios: Los incentivos no pecuniarios estarán conformados por un conjunto de beneficios establecidos de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 33 del Decreto Ley 1567 de 1998. 

Innovación: Es un proceso que consiste en convertir en una solución a un problema o una necesidad, una idea creativa, la innovación 
puede realizarse a través de mejoras y no solo de la creación de algo completamente nuevo. 

 

https://www.lifeder.com/emociones-positivas/
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 Plan de Bienestar: Consiste en las acciones que se adelantan para el logro de los objetivos institucionales en materia de Bienestar 
orientados al desarrollo integral de los servidores. 

 

Plan de Capacitación: Consiste en las acciones que se adelantan para el logro de los objetivos en materia de capacitación orientados 
hacia el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios. 

 
Plan de Incentivos: Son políticas y mecanismos creados en desarrollo de la normatividad legal vigente, para motivar, estimular, 
reconocer y premiar el desempeño en nivel sobresaliente, ya sea de manera individual o por equipos de trabajo, de todos los servidores 
que aportan de esta forma al logro de las metas institucionales. 

 
Programas de educación no formal, dada su intensidad horaria (superior a 160 horas para los programas de formación académica 
y de mínimo 600 horas para los programas de formación laboral) y a sus propósitos de certificar competencias formativas, no hacen 
parte de las actividades consideradas como entrenamiento en el puesto de trabajo. 

 
Programa de Inducción: Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a la cultura organizacional durante los cuatro 
meses siguientes a su vinculación. El aprovechamiento del programa por el empleado vinculado en período de prueba deberá ser 
tenido en cuenta en la evaluación de dicho período. 

 
Programa de Re- Inducción: Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios 
producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, que más adelante se señalan. Los programas de 

 
 

reinducción se impartirán a todos los empleados por lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan dichos 
cambios, e incluirán obligatoriamente un proceso de actualizaciones acerca de las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades y 
de las que regulan la moral administrativa. Sus objetivos específicos son los siguientes: 

 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 
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 3.1 Plan de Capacitación 
 

3.1.1. Formulación, aprobación y ejecución del Plan Institucional de Capacitación PIC. Para la formulación, aprobación, 
ejecución, seguimiento y control de las actividades de capacitación y formación, enmarcadas en el PIC de cada vigencia, se 
tendrá en cuenta la normatividad legal vigente, (Decreto Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto Nacional 1227 de 2005, 
Decreto Nacional 2539 de 2005, Decreto Nacional No. 1583 de 2017, Decreto 894 de 2017, Decreto 051 de 2018 y demás normas 
que para este fin se expidan, así como las directrices expedidas el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
- DASCD y la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
3.1.1.1 Formulación, debe existir coordinación entre el Proceso de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa, 
la Oficina Asesora de Planeación y la Comisión de Personal, para establecer un plan que satisfaga las necesidades reales a fin 
de fortalecer las competencias de los servidores que permitan elevar los niveles de eficiencia en su desempeño, lo que redundará 
en el logro de los objetivos institucionales. Se formula durante el primer trimestre de la vigencia. 

 

3.1.1.2 Aprobación, se aprueba en Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se adopta mediante acto administrativo, 
previa acta de aprobación. En él se determinan las distintas acciones que se desarrollan durante el año.
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No obstante, y con el fin de atender las necesidades en materia de capacitación y formación de las distintas dependencias de la 
Secretaría Jurídica Distrital, estas dependencias podrán presentar sus solicitudes a la Dirección de Gestión Corporativa, para 
ser presentadas al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su estudio y viabilidad. 

 
3.1.1.3 Ejecución, Para acceder a los programas de capacitación y formación, los interesados deben atender lineamientos 
establecidos por la Dirección de Gestión Corporativa. 

 

• Los interesados diligencian la inscripción individual a programas institucionales, para cada caso, información que se registra 
en una base de datos, para el seguimiento y control. 

 

• Cuando se trata de programas presenciales, se debe diligenciar el formato “Inscripción programa de capacitación y otras 
modalidades de formación” 2311300-FT-107 y para programaciones virtuales, se efectúa directamente de manera virtual. 

 

El programa de Inducción debe atender a los siguientes objetivos: 
 

1. Iniciar su Integración al sistema deseada por la entidad, así como el fortalecimiento de su formación ética. 
2. Familiarizarlo con el servidor público con la organización y con las funciones generales del estado. 
3. Instruirlo acerca de la Plataforma Estratégica de la entidad y de las funciones generales del estado. 
4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la corrupción, así como sobre las 

inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores públicos. 
5. Crear Identidad y sentido de pertenencia a respecto de la entidad. 

 
Esta inducción es organizada por el proceso “Gestión de Talento Humano” de la Dirección de Gestión Corporativa, y se 
realizará en forma presencial o virtual. 
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 De otra parte, con el propósito que el nuevo servidor cuente con conocimientos generales del servicio público a nivel 
general, El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, cuenta con la plataforma PAO para que los 
nuevos servidores realicen el curso de inducción al servicio público de manera virtual. Para acceder a ello, el nuevo servidor 
deber haber registrado sus datos de hoja de vida y de bienes y renta, en el sistema de información SIDEAP. 

 
La participación del curso de inducción en ambos casos es obligatoria. El requisito aprobatorio de asistencia será el 100% 
de las horas programadas. Se pierde la inducción por incumplimiento no justificado y el servidor público debe solicitar que 
se le incluya de nuevo y por una sola vez en la programación para cumplir con la obligación establecida, so pena de las 
acciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

• El re inducción, se realizarán personalizadas e institucionales, de manera presencial o virtual, de conformidad con la 
normatividad legal vigente, tal como se indica en el Plan Institucional de Capacitación de la vigencia, sus objetivos son: 

 

1. Enterar a los empleados acerca de reformas en la organización del estado y de sus funciones. 
2. Informar a los empleados sobre la reorientación de la Plataforma estratégica, lo mismo que sobre los cambios en 

las funciones de las dependencias y de su puesto de trabajo. 
3. ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado por la organización y afianzar su 

formación ética. 
4. fortalecer al sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto a la entidad. 
5. a través de procesos de actualización, poner en conocimiento de los empleados las norma y las decisiones para 

la prevención y supresión de la corrupción, así como informarlo de las modificaciones en materia de inhabilidades 
e incompatibilidades de los servicios públicos. 

6. informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de administración de recursos humanos. 
 

• Entrenamiento en el Puesto de trabajo, Una vez vinculado el servidor, el funcionario autorizado presenta al nuevo servidor 
con el jefe inmediato donde desempeñara sus funciones, entregando el formato de “Ubicación y entrenamiento del 
servidor en el puesto de trabajo”2311300-FT-106, el cual debe ser diligenciado por las partes y enviado posteriormente 
al Proceso “Gestión de Talento Humano”, una copia se debe archivar en la hoja de vida del servidor y otra en el expediente 
de capacitaciones. 
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El jefe inmediato deberá informar al nuevo servidor los principales proyectos y actividades que se realizan en la 
dependencia o área, las cuales tendrá que incluir en el formato. El jefe debe nombrar o designar un guía o padrino, debe 
ser un funcionario con experiencia, para que acompañe al funcionario que ingresa y ayude a mejorar su adaptación a la 
entidad y al puesto de trabajo. Así mismo, deberá anotar en el formato, criterios pedagógicos que deberá tener en cuenta 
el guía o padrino para garantizar que el aprendizaje se desarrolle bien y en forma progresiva. 

 
Una vez terminado el proceso de entrenamiento en el puesto de trabajo, el formato debe ser remitido al proceso “Gestión 
de Talento Humano” de la Dirección de Gestión Corporativa. 

 
 

• Para ser parte de los multiplicadores o gestores de cambio se levanta un acta de compromiso. 
 

• Para la inscripción a los programas de capacitación que generan costo para la Secretaría Jurídica Distrital o para el 
Distrito, se utiliza el formato de “Autorización de descuento”, 2211300-FT-025 y. “Carta de compromiso” 2311300-FT-114. 

 

• Ejecución de las actividades a través de la contratación pública. Preparar los estudios previos para adelantar el proceso 
de contratación de las capacitaciones programadas con presupuesto de la entidad, así como la realización de las 
evaluaciones técnicas y económicas del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Proceso “Gestión Contractual”. 

 

• Para capacitaciones que demandan inscripción con entidades externas, sean congresos, cursos, talleres dictados en 
ciudad diferente a Bogotá, D.C., el servidor interesado a través del jefe de dependencia, mediante comunicación interna 
radicada, previa autorización del/la nominador/a, o el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, enviará a la 

 
 

 

Dirección de Gestión Corporativa, la solicitud debidamente justificada, adjuntando el respectivo prospecto, Nit de la 
institución y costo de la capacitación para el trámite pertinente. Esta solicitud debe allegarse como mínimo diez (10) 
hábiles previos al evento. 
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• Para capacitaciones que demandan inscripción con entidades externas a la Secretaría Jurídica Distrital y que a su vez 

afecta recursos del presupuesto, el servidor interesado a través del jefe de dependencia, mediante comunicación interna 
radicada, previa autorización del/la nominador/a, o el Comité Institucional de Gestión y Desempeño , enviará a la Dirección 
de Gestión Corporativa, la solicitud debidamente justificada, adjuntando el respectivo prospecto, Nit de la institución y 
costo de la capacitación para el trámite pertinente. Esta solicitud debe allegarse como mínimo diez (10) hábiles previos al 
evento. 

 

Las dependencias que realicen capacitaciones a personal adscrito a la Secretaría Jurídica Distrital, deberán a llegar al 

proceso de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa, la siguiente información: Temática, intensidad 

horaria, numero de capacitados señalando: Nivel de empleo, tipo de vinculación, género y aportar un informe resumen de 

la capacitación. 

 
3.1.2. Evaluación y seguimiento 

 

La Secretaría Jurídica Distrital realiza las siguientes evaluaciones: 
 
1. Evaluación de satisfacción, correspondiente a la reacción de los participantes frente a la acción formativa, para lo cual se 
debe diligenciar el formato “Evaluación de Satisfacción y Eficacia de La Capacitación” 2311300-FT-110. 

 
 

2. Evaluación de conocimiento. Grado en que los participantes cambian actitudes, amplían conocimientos y habilidades o 
destrezas como consecuencia de asistir a la acción de formación, aplicar el formato “Evaluación de conocimientos” 2311300-
FT-111. 

 
 
 

3. Evaluación seguimiento y aplicación del aprendizaje: Grado en que se ha producido cambios en la conducta del participante como 
consecuencia de su asistencia a la acción formativa y si el conocimiento se ha transferido al lugar de trabajo, para ello se diligencia 
el formato “Evaluación, seguimiento y aplicación del aprendizaje 2311300-FT-112. 
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Los resultados de las evaluaciones son insumo para la formulación del PIC de la siguiente vigencia. 

 
Nota1: El diligenciamiento del formato "evaluación de capacitación y otras modalidades de formación y orientación podrá efectuarse 
de manera virtual, en aquellos casos en los que la dependencia organizadora del programa disponga de la infraestructura técnica. 

 
Nota 2. Las dependencias que adelanten procesos de capacitación bajo cualquier modalidad, deberán informar al proceso “Gestión del Talento 

Humano” de la Dirección de Gestión Corporativa, la temática, el objetivo, duración, la información del personal beneficiado, señalando tipo de 

empleo, tipo de vinculación, género y costos (si los hay). Igualmente, documentos resumen y el nombre de la institución que suministro dicha 

capacitación. 

• Deberes de los beneficiarios de capacitación: 
 

1. Cumplir con la asistencia a los programas seleccionados una vez sean autorizados e informados por parte de la Dirección de 
Gestión Corporativa o de la dependencia que lo lidere. 

 
2. Suscribir acta de compromiso y autorización de descuento cuando aplique. 

 
3. Programar el tiempo necesario para realizar las tareas o trabajos, cuando se trate de capacitación en modalidad virtual. 

 
4. Desarrollar los ejercicios y participar en las actividades de capacitación y formación establecidas. 

 
 

 
 

5. Entregar al proceso "Gestión de Talento Humano" de la Dirección de Gestión Corporativa, copia del certificado del programa 
cursado dentro de los tres (3) hábiles siguientes a la culminación del curso y un documento resumen en medio magnético para 
socializar a los servidores, sobre los conocimientos adquiridos en la capacitación recibida. 

 
6. Cumplir con la totalidad del programa en el cual se inscriba. 
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7. No cometer plagio, ni actos que atenten contra la moral y el buen funcionamiento académico y administrativo de los programas. 

 
8. Multiplicar al grupo de servidores/as que lo requieran y/o les sea útil la aplicación de la información obtenida en el programa. 

 
9. Remitir a la Dirección de Gestión Corporativa, la certificación de asistencia y la evaluación de la capacitación recibida, una vez 

finalizada la misma, cuando aplique. 
 

10. Para los casos que se indiquen en acto administrativo, el certificado y el informe correspondiente a la capacitación recibida, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación del evento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional No. 
1083 de 2015. 

 
11. Presentar solicitudes o reclamaciones respetuosas de orden académico o administrativo, siguiendo las conductas regulares. 

 
12. Cuando siendo inscrito, el servidor público se retire sin justa causa del programa para el cual se inscribió, deberá retornar a la 

entidad el costo del curso, para lo cual la Dirección de Gestión Corporativa le entregará el valor total a cancelar en la Secretaría 
de Hacienda Distrital y el plazo establecido para ello, de conformidad con las disposiciones señaladas en las normas legales 
vigentes. 

 
 
 

 
3.2 Programa de Bienestar 

 
 

El Programa de Bienestar Social de la Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., se fundamenta en la 
normatividad legal vigente, los lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, DASCD, el 
Plan Estratégico Institucional y las expectativas de sus Servidores Públicos, contribuyendo al cumplimiento de los imperativos 
institucionales, al fortalecimiento del clima laboral y al fomento de una cultura de innovación de la entidad. 
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Se definen las actividades para la identificación de necesidades, formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y control, de 
acuerdo con la normatividad legal vigente, Decreto Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto Nacional No. 1583 de 2017, y 
demás normas que para este fin se han expedido, SE define el procedimiento para la participación de los servidores de la 
Secretaría Jurídica Distrital. En este procedimiento se señalan las actividades a desarrollar, así mismo, se incluyen los formatos 
a utilizar, los cuales se ajustan a las normas legales vigentes en la materia y a las directrices internas y externas aplicables en 
cada caso. Cualquier modificación deberá estar avalada por la Dirección de Gestión Corporativa. 

 
El proceso de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa, convocará a los empleados de la Secretaría Jurídica 
Distrital, a través de circulares, memorandos, correo electrónico o la Intranet, para que se inscriban para participar en las 
actividades programadas en los subprogramas de bienestar social. 

La financiación de la educación formal hace parte de los programas de bienestar social dirigidos a todos los servidores públicos 
de libre nombramiento y remoción, de carrera y de quienes las normas legales vigentes lo señalen. Para su otorgamiento, el 
empleado deberá cumplir las siguientes condiciones: Llevar por lo menos un año de servicio en la entidad y acreditar nivel 
sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de servicio, los montos a aprobar estarán sujetos al 
presupuesto destinado por la entidad. Las condiciones para acceder a este beneficio las define la Dirección de Gestión 
Corporativa a través de un Reglamento para participación de los servidores de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. en los diferentes subprogramas del Programa de Bienestar Social. 

 
 
 

Los empleados interesados en participar en las actividades programadas en el Programa de Bienestar Social, deben diligenciar el 
formato de aptitud física de la secretaria General Alcaldía Mayor de Bogotá acogiéndose al reglamento de uso y funcionamiento 
emitido por la entidad mencionada anteriormente, adicionalmente para aquellas actividades que demandan presupuesto, deberán 
diligenciar el formato “Autorización de descuento de nómina" 2211300-FT-025, en caso de inasistencia al mismo, será aplicado el 
valor del evento. 

 
Para los interesados en las actividades del Gimnasio, se debe diligenciar el formato "Aptitud física EXT”. La Secretaría Jurídica 
Distrital gestionará lo pertinente ante la Secretaría General. 
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La información correspondiente a inscripciones de los servidores a los eventos de Bienestar se registra en la base de datos dispuesta 

para el seguimiento y control. 
 

Las actividades que demandan presupuesto de la entidad, la Dirección de Gestión Corporativa, adelantará el proceso mediante la 
contratación pública, surtiendo los trámites necesarios establecidos en las normas legales vigentes en materia contractual, 
atendiendo los lineamientos establecidos por el Proceso "Gestión Contractual". 

 
El responsable del programa, elaborará los estudios previos y posteriormente realizará la evaluación técnica y de experiencia. 
Una vez suscrito y perfeccionado el contrato y aprobadas las pólizas, se suscribe el acta de inicio con el contratista, acto seguido, se 
procede a la ejecución de las actividades objeto del mismo, teniendo en cuenta el cronograma establecido de las actividades de 
bienestar. Las instrucciones de entrega de bienes y servicios al contratista, se efectúa de manera escrita, dejando la trazabilidad en 
el contrato. 

 
En cuanto al subprograma "Capacitación Formal", se reciben las distintas solicitudes y se efectúa la correspondiente revisión para 
gestionar de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno para los planes, programas y subprogramas de Capacitación, 
Bienestar e Incentivos y la participación de los servidores de la Secretaría Jurídica Distrital, o los lineamientos emitidos por la Dirección 
Corporativa que disponga la entidad. 

 

Los interesados diligenciarán el formato " Solicitud de Financiación Pregrado, Postgrado de Servidores" 2311300-FT-115 o, "Solicitud 
programas de educación básica primaria, secundaria media o superior hijos servidores" 2311300-FT-116, de acuerdo con la 
necesidad. 

 
La Dirección de Gestión Corporativa presenta las solicitudes de financiación de educación formal para su análisis y aprobación, ante 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se genera un acta de comité y en caso de ser aprobadas las solicitudes se expide 
una resolución mediante la cual se asignan los montos a financiar y las condiciones de la misma. 

 
Para las demás actividades en el marco del Plan de Bienestar como: Salario emocional, tarde de juego, horarios flexibles, los 
servidores deben solicitarlas y coordinarlas con el jefe inmediato, el jefe de cada dependencia deberá reportar la novedad en forma 
escrita y radicada al proceso de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa, a más tardar dentro de los tres (3) días 
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 siguientes al disfrute del beneficio del empleado. 

 

• Deberes de los beneficiarios del Programa de Bienestar Social: 

1. Cumplir con la asistencia a los programas seleccionados una vez sean autorizados e informados por parte de la Dirección de 
Gestión Corporativa. 

 
2. Suscribir acta de compromiso cuando aplique. 

 
3. Suscribir autorización de descuento cuando aplique. 

 
4. Multiplicar al grupo de servidores/as que lo requieran y/o les sea útil la aplicación de la información obtenida en el programa. 

 
 

5. Compensar el tiempo autorizado para estudio, el cual debe ser acordado con el superior inmediato y reportado a la Dirección 
de Gestión Corporativa 

 
6. Reportar a través del jefe inmediato las fechas acordadas para el disfrute de las actividades de bienestar, dentro de los 

tiempos establecidos por la administración, 
 

7. Presentar solicitudes o reclamaciones respetuosas, siguiendo las conductas regulares. 
 

8. Diligenciar los formatos de encuestas establecidos para cada actividad. 
 

9. Cumplir con la totalidad del programa en el cual se inscriba. 

 
 

3.3 Programa de Incentivos 
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 Se establecerán las actividades necesarias para otorgar los incentivos pecuniarios y no pecuniarios, los cuales se orientarán a 
reconocer el desempeño laboral de quienes sean seleccionados como los mejores empleados de la entidad y de los niveles 
jerárquicos que la conforman, así como de los equipos de trabajo que logren niveles de excelencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto Nacional No. 1583 de 2017, y demás normas que para 
este fin se han expedido y se expidan. Así como el Reglamento Interno para los planes, programas y subprogramas de 
Capacitación, Bienestar e Incentivos, en donde se define el procedimiento para la participación de los servidores de la Secretaría 
Jurídica Distrital., así mismo, se incluyen los formatos a utilizar, los cuales se ajustan a las normas legales vigentes en la materia 
ya las directrices internas y externas aplicables en cada caso. Cualquier modificación deberá estar avalada por la Dirección de 
Gestión Corporativa. 
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Equipos de Trabajo: 
 

1. Convocar a los servidores para que inscriban los equipos de trabajo, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Plan de 
Incentivos de la vigencia, , donde se define el procedimiento para la participación de los servidores de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 

2. Revisar las inscripciones de los equipos, que cumplan con las condiciones señaladas en el Plan, en los demás lineamientos y 
aplicando la normatividad vigente para presentar los proyectos al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación. 

 

3. Comunicar a los servidores integrantes de los equipos de trabajo el resultado, así mismo, se remite el cronograma ajustado para 
su cumplimiento. 

 

4. Presentación y sustentación de los proyectos por parte de los equipos de trabajo ante el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de Capacitación, para aprobación y definición del primero, segundo y tercer lugar, de conformidad con el Plan de 
Incentivos. 

 

Mejores Servidores: El procedimiento de Selección de los mejores empleados se encuentra definido en el Plan de Incentivos de 
cada vigencia. 

 

Identificar los servidores con calificación sobresaliente en los niveles profesional, técnico y asistencial, así como en libre 
nombramiento y remoción nominados a ser los mejores. 

EVALUACION 
Los servidores beneficiados de las actividades del programa de Bienestar Social, deberán diligenciar la encuesta de satisfacción, 
formato "Evaluación actividad de Bienestar", 2311300-FT-122, sea en forma impresa o virtual y allegarla al proceso "Gestión del 
Talento Humano" de la Dirección de Gestión Corporativa, a más tardar el día siguiente hábil. 
 
 

 

 4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
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4.1 PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 

 

 

 

1 

 

 
Identificar 

situaciones a 
mejorar en las 

dependencias de la 
Entidad. 

Director/a de Gestión 
Corporativa 

 

Profesional 
especializado 

 

Profesional 
universitario. 

 

Personal de apoyo. 

Identificar y Analizar las 
necesidades, dificultades, retos o 
problemas institucionales, 
manifestados mediante 
encuestas, evaluaciones del 
desempeño, acuerdos de gestión, 
evaluaciones de las 
capacitaciones, recomendaciones 
que efectúe la Comisión de 
Personal, la Oficina de Control 
Interno y la Oficina Asesora de 
Planeación, lineamientos 
institucionales, recomendaciones 
generadas por los diferentes 
subsistemas que conforman el 
sistema integrado de Gestión y 
demás instrumentos que se 
utilicen para detectar necesidades 
con miras a fortalecer las 
competencias de los servidores. 

 

 

 

 

4 

Memorando 2311520-FT-018 
 

Encuesta de necesidades de 
capacitación 2311300-FT-034 

–formato físico u online 
 

Informe (Borrador). 
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2 

 

 
Formular Plan 
Institucional de      
Capacitación 

Director/a de gestión 
corporativa 

 

Profesional 
especializado 

 

Profesional 
universitario 

 

Personal de apoyo. 

Formular el Plan de Capacitación 
de acuerdo con el diagnóstico de 
necesidades, dificultades y retos 
institucionales, así como con la 
consolidación de la capacitación 
requerida por los jefes de las 
dependencias, las 
recomendaciones emitidas por la 
Oficina de Control Interno, la 
Oficina Asesora de Planeación y la 
Comisión de Personal. 

 

Una vez se tenga el proyecto del 
Plan, se traslada al/la 
 Responsable del proceso Gestión 
de Talento Humano para su aval y 
posterior envío a la Directora de 
Gestión Corporativa. 
 
El proyecto de Plan Institucional 
de Capacitación, se traslada para 
revisión y aval del/ la Director/a de 
Gestión Corporativa. 

 

Si está conforme pasa a la 
actividad 3. Si no está de acuerdo, 
se devuelve para los ajustes a que 
hubiere lugar. 

 
5 

Memorando 2311320-FT-018 

 

 

 
Plan Institucional de 

Capacitación. 
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3 

 

 
Convocar al Comité 

Institucional de 
Gestión y 

Desempeño. 

 

Director/a de Gestión 
corporativa 

 

Profesional 
Responsable del 
Procedimiento de 

Capacitación 

Preparar la convocatoria a los 
miembros del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño,  
enviándoles el proyecto de PIC 
mediante correo electrónico a 
cada uno de los miembros, una 
vez avalado el proyecto de 
Formulación del Plan Institucional 
de Capacitación por el/la 
Director/a de Gestión Corporativa, 

 

Nota: La convocatoria la debe 
realizar el/la Secretario del Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño, de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución 030 
de 2016. 

 

 

 

 
1 

 

 

Memorando 2311520-FT- 
018.Correo electrónico 

 
 

4 

Presentar, 
Analizar y 

Aprobar el Plan 
de 

Capacitación 

Director/a de Gestión 
Corporativa. 

 

Profesional 
Responsable  

Procedimiento de 
Capacitación. 

 

Profesional 
Responsable del 

Proceso Gestión del 
talento humano 

 

Presentar al Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño, el orden 
del día y el Plan Institucional de 
Capacitación para su análisis. 
En caso de no aprobación, puede 
presentar observaciones de 
ajustes, lo que implica una 
próxima sesión del Comité, para 
aprobación del Plan Institucional 
de Capacitación, mediante acta, la 
cual es el soporte del acto 
administrativo para adopción del 

 Acta 
2310100-FT-048 

 

Lista de asistencia. 
 

2311300-FT-010 
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   Ejecutar y desarrollar los 
programas de Capacitación, tales 
como inducción, reinducción, 
misionales, de gestión, en las 
modalidades presenciales o 
virtuales previstas en el PIC. 

  

PIC. 

 

 

 
5 

 

 
Adoptar Plan 

Institucional de 
Capacitación. 

Director/a de 
Gestión 

Corporativo/a 
Profesional 

Especializado 
Profesional 

Universitario o 

personal apoyo 

Proyecta Resolución de adopción 
del Plan Institucional de 
Capacitación para firma del/la 
nominador/a o su delegado/a. 

 

El/la nominador/a o el delegado, 
suscribe resolución mediante la 
cual se adopta el Plan Institucional 
de Capacitación de la entidad. 

 
 

2 

 

 

 
Resolución 2311520-FT-130 

 
6 

Divulgar el Plan de       
Capacitación. 

Director/a de Gestión 
Corporativa. 
Profesional 

Responsable y/o 

Personal de apoyo 

Divulgar el Plan Institucional de 
Capacitación a los servidores de la 
Secretaria Jurídica Distrital, 
mediante correo electrónico e 
Intranet y lo reporta al 
Departamento Administrativo del  
Servicio Civil Distrital- DASCD, 
junto con el informe de actividades 
de la vigencia anterior. 

 
 

1 

Correo electrónico e Intranet 
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7 

 

 

Ejecutar y 
desarrollar  el 

Plan de 
Capacitación 

 
Director(a) de Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
encargado del 

procedimiento de 
Capacitación 

Los servidores beneficiarios de 
capacitación se ajustarán a los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección de Gestión Corporativa 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 

Llevar registro de asistencia, 
diligenciando el formato Registro 
de Asistencia 2311300-FT-010, 
registros fotográficos cuando se 
requiera, las temáticas y demás 
información, registrar información 
en bases de datos dispuestas para 
el seguimiento y control de los 
programas de capacitación- 

 
5 

Registro de asistencia 
2311300-FT- 

010. 
 

Informes de gestión contrato 
de capacitación Fotografías, 

videos 

   
Ver marco operacional Numeral 
3.1. Capacitación. 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 

 

 
Evaluar las 
actividades de 
capacitación y 
realizar seguimiento 

 

 

 

 

Director(a) de Gestión 
Corporativa 

 

Profesional del 
procedimiento de 

Capacitación 
 

Recibir las listas de asistencia y las 
encuestas de las actividades de 
capacitación diligenciadas, de 
manera física o virtual las cuales, el 
profesional o personal de apoyo 
debe registrar la información en las 
bases de datos dispuestas para el 
seguimiento y control. Con el 
resultado proyectar acciones de 
mejora, si a ello hubiere lugar. 

 

Ver en marco operacional. 3.1.2. 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

Registro de asistencia 
2311300-FT-010 

Encuestas 
 

Informes de gestión contrato 
de capacitación 
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 personal de apoyo Evaluación y seguimiento 
 

Nota. Las dependencias que 
adelanten procesos de 
capacitación bajo cualquier 
modalidad, deberán informar al 
proceso “Gestión del Talento 
Humano” de la Dirección de 
Gestión Corporativa, la temática, el 
objetivo, duración, la información 
del personal beneficiado, 
señalando tipo de empleo, tipo de 
vinculación, género y costos (si los 
hay). Igualmente, documentos 
resumen y el nombre de la 
institución 

que suministro dicha capacitación, 
así como las evaluaciones 
correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2 PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 
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No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEM
PO 

(Días) 

REGISTROS 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

Elaborar el 
Diagnóstico de     
Necesidades de 

Bienestar 

 

Director (a) de Gestión 
Corporativo 

 

Profesional 
Especializado 

 

Profesional 
Universitario 

 
 

Identificar y Analizar las 
necesidades, manifestadas 
mediante encuestas, 
recomendaciones que efectúe el 
Departamento Administrativo del 
Servicio Civil – DASC, la Comisión 
de Personal, la Oficina de Control 
Interno y la Oficina Asesora de 
Planeación, lineamientos 
institucionales y demás 
instrumentos que se utilicen para 
detectar necesidades con miras a 
fortalecer el desarrollo integral y la 
calidad de vida de los servidores. 

 

Memorando 2311520-FT- 
018 

 

Encuesta de necesidades 
de 

bienestar 2311300-FT- 
035. 

  
 

Personal de 
apoyo. 

Consolida la información mediante 
tabulación para generar el 
diagnóstico que soportan la 
construcción del programa. 

 
 

3 
 

Diagnóstico de    Bienestar 
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2 

 
 

Formular el 
programa para 

revisión 

Director (a) de Gestión 
Corporativa 

 

Profesional 
Especializado. 

 
Profesional 
Universitario 

 
 

Personal de Apoyo 

Formular el Programa de Bienestar 
de acuerdo con el Informe del 
Diagnóstico de las necesidades de 
bienestar de los funcionarios de la 
entidad detectadas, concordantes 
con los objetivos de la 
administración, las alternativas 
estudiadas, la capacidad 
administrativa y presupuestal de la 
entidad. 

 

 

 

 

1 

 

Programa De Bienestar. 

 

  Se presenta para revisión de la 
Directora de Gestión Corporativa. 
 
Si está conforme pasa a la actividad 
3. Si no está de acuerdo, regresar a 
la actividad y se devuelve para los 
ajustes a que hubiere lugar. 

  

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 
Analizar y aprobar 

el Plan 

 
 

Director (a) de 
Gestión Corporativa 

 

Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

El/la secretario del Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño, convoca a los 
miembros Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño, para el 
análisis y aprobación del Programa 
de Bienestar. La secretaría Técnica, 
remite mediante correo electrónico 
los proyectos del programa y los que 
se consideren necesarios para su 
estudio y deliberación. 

 

 

 

 

 
1 

 
 

Correo electrónico 
 

Acta de Comité de 
Capacitación, Bienestar e 
Incentivos 2311520-FT- 

48 
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 El/la secretario del Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño revisa si hay Quorum, 
se procede a iniciar la sesión. 
Presenta el orden del día para 
aprobación y el Proyecto "Programa 
de Bienestar e Incentivos" para su 
análisis y aprobación. 
Si el Comité está de acuerdo, se 
levanta acta de aprobación, de lo 
contrario se realizan los ajustes a 
que hubiere lugar y se sesiona 

 

 
4 

 
Adoptar el Programa 

de Bienestar 

Director (a) de 
Gestión Corporativa 

Profesional 
Especializado. 

 

Profesional 
Universitario 

Personal de Apoyo 

Elaborar el acto administrativo para 
la adopción del Programa de 
Bienestar. 

 
La anterior se elabora con base en 
el acta de aprobación del programa 
de bienestar social. 

 
1 

 
Resolución 2311520-FT- 

130 

 

 
5 

 
 

Divulgar el Plan de 
Bienestar 

Director (a) de Gestión 
Corporativa 

 

Profesional 
Especializado. 

 
Divulga el Plan de Bienestar, 
mediante correo electrónico y/o 
Intranet y envía copia al 
Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital junto con el 
informe de actividades de la 
vigencia anterior. 

 

 

 

 
1 

 
Correo Electrónico y/o  

Intranet 

   Ejecuta el Programa de Bienestar  Memorando 2311520-FT- 



 

  

 
2310100-FT-002.  Versión 03 

Página: 26 de 39  

PROCEDIMIENTO 
PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACION, PROGRAMA DE BIENESTAR 

SOCIAL Y PLAN DE INCENTIVOS PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
CODIGO 2311300-PR-070 VERSIÓN 02 

 
 

 

 

 

 
 

6 

 

 

 

 
Ejecutar y 

desarrollar el Plan 
de Bienestar 

 

Director (a) de Gestión 
Corporativa 

 

Profesional 
Especializado. 

 

Profesional 
Universitario 

 
Personal de Apoyo 

Social- 
 

Envía invitaciones para participar 
en las diferentes actividades en el 
marco del Programa de Bienestar 
a través del Buzón de 
comunicaciones de la entidad o 
por correo electrónico 

 

Recibir de los servidores las 
inscripciones de conformidad con 
lo establecido en el marco 
operacional, a través de 
formularios virtuales o físicos. 

 

1. Servicio de Gimnasio, se 
reciben las solicitudes 
debidamente diligenciadas y se 
remite a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. quien administra el 
Gimnasio. 

2.Actividades que deben 
contratarse mediante la 
Contratación Pública. Gestionar 
los estudios previos para adquirir los 
bienes y servicios en el marco del 
programa de bienestar social, de 
las actividades que demandan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

10 

018 
 

formato de aptitud física 
EXT 

 
Carta de compromiso 

2311300-FT-114 

 
 

Solicitud de 

Financiación Pregrado, 

2311300-FT-115 

 

Acta de 

comité de 

capacitación, 

bienestar e 

incentivos 

2310100-FT- 

048 

 

Resolución 

2311520-FT-130 

 

Documento de 

compromiso 

educación 

formal 
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 presupuesto de la entidad, 
de conformidad con lo 
dispuesto en el Proceso 
"Gestión de Contratación". 

 
Realizar las evaluaciones técnicas de las 
ofertas presentadas para 
Las actividades señaladas en el proceso 
de contratación. Una vez 
perfeccionado el contrato y suscrita el 
acta de inicio, acto seguido 
se acuerda con el contratista la ejecución 
de las actividades 
establecidas en el contrato. 
 
3. Actividades cuyo desarrollo se realiza 
a través de aliados 
estratégicos. Coordinar con la entidad 
o dependencia, la 
inscripción de los servidores en las 
actividades programadas, así 
como la logística para la ejecución de las 
mismas. allegando los documentos 
soportes. 
Posteriormente, se revisan los 
documentos aportados por el solicitante, 
de presentar conformidad dicha solicitud, 
se presentan al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño para su análisis y 
aprobación mediante acta. 
Se prepara el acto administrativo por el 
cual se autoriza la financiación. 

Servidores 2311300-FT- 

121 

 

Control de documentos y 
requisitos para acceso a 

Educación Formal 2311300-
FT-270 
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 Los servidores beneficiados, firmarán un 
" Documento de Compromiso 
 educación formal
 Servidores"2311300-FT-121, 
Autorización de descuento de nómina" 
2311300-FT-025 y demás documentos 
señalados por la Dirección de Gestión 
Corporativa. 
 
 
4. Financiación para educación Formal 
Los servidores interesados deben 
diligenciar el formato que 
corresponda de acuerdo con lo 
señalado en el marco operacional 
numeral 3.2. Programa de
 Bienestar. 
 
allegando los documentos soportes. 
Posteriormente, se revisan los 
documentos aportados por el 
solicitante, de presentar 
conformidad dicha solicitud, se 
presentan al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño para su 
análisis y aprobación mediante 
acta. 
Se prepara el acto administrativo 
por el cual se autoriza la 
financiación. 
Los servidores beneficiados, 
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 firmarán un " Documento de 
Compromiso educación formal
 Servidores"2311300-FT-121, 
Autorización de descuento de 
nómina" 2311300-FT-025 y demás 
documentos señalados por la 
Dirección de Gestión Corporativa. 
 

 

 
 

7 

Evaluar las 
actividades de 

Bienestar y 
realizar 

seguimiento 

Profesional 
responsable del 

Programa de 
Bienestar. 

 
Personal de apoyo 

Las actividades de Bienestar se 
evalúan mediante encuesta y se 
genera el informe respectivo: 

 

1. Evaluación correspondiente a la 
reacción o satisfacción de los 
participantes frente a la acción de 
bienestar. 

2. Revisión frente a la cobertura 
alcanzada con la actividad. 

 

Para el caso de Educación Formal 
tanto de servidores como de hijos, 
se cuenta con unos instructivos 
específicos y los formatos 
correspondientes según el caso. 

 

Nota 1: Se debe registrar la 
información de las evaluaciones en 
base de datos y generar los reportes 

2 

 

Certificación de     
cumplimiento 

programas de educación 
básica primaria 

secundaria media 
o superior hijo 2311300-FT- 

117 
 

Documento de seguimiento al 
Plan de Acción de 

La vigencia. 
 

Informe de Gestión en lo 
relativo a Indicadores en 

materia de Bienestar. 
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 correspondientes. 
 

Nota 2: Reportar trimestralmente el 
resultado de los indicadores a la 
Oficina de Planeación. 

 

 

 

4.3 PLAN DE INCENTIVOS 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTRO
S 

 

 

 
1 

 

Estudiar los 
aspectos 

normativos que 
reglamentan 

los 
Incentivos 

Subdirector/a 
de 

Talento 
Humano, 

profesional 
asignado 

y personal de 
apoyo 

 

 
Estudiar aspectos normativos que reglamentan los Incentivos y 
analiza las acciones establecidas en el Plan Institucional de 
Capacitación y en el Programa de Bienestar de la vigencia. 

 

 

 
1 

Plan 
Institucion

al de    
Capacitaci

ón 

 

Programa 
de 

Bienestar 

2 

Formular el 
Plan de 

Incentivos 

Profesional 
asignado 

y personal de 
apoyo Director /a 

de Gestión 
Corporativa 

Formular el Plan de Incentivos de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes y las necesidades identificadas, acto seguido se 
traslada al/ la Director/a de Gestión Corporativa, para su 
aprobación. 

 

Si La Directora de Gestión Corporativa aprueba pasa a la 
continuar con la actividad 3, de lo contrario regresar a la actividad 

 

 

 

 

1 

Proyecto 
del 

Plan 
de 

incenti
vos. 
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 1, para los ajustes correspondientes. 

 
 
 
 

3 

 
 

 
Presentar, 

analizar y 
aprobar el 

Plan de 
Incentivos 

 

Secretario/a 
Jurídica 
Distrital 

Profesional 
asignado 

y personal de 
apoyo Director 
/a de Gestión 
Corporativa 

 
 

El/la Secretaría Jurídica Distrital o su delegado convoca a los 
miembros del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 
Se presenta el Plan de Incentivos al Comité, éste lo analiza, de 
no estar conforme, presenta observaciones, se efectúan los 
ajustes y se vuelve a convocar hasta su aprobación, mediante 
acta. 

 
 

1 

Correo 
electrónico 

Acta 
2310100-

FT- 
048 

 
Lista de 

asistencia. 
2311300-

FT- 

010 

 

4 

Adoptar el 
Plan de 

Incentivos 

Comité 
Institucion

al de 
Gestión y 

Desempeñ
o 

Director /a 
de Gestión 
Corporativ

a 
profesional 
asignado 

y personal de 

Adoptar el Plan de Incentivos para la vigencia, mediante acto 
administrativo, suscrito por el/la Secretario/a Jurídica Distrital o 
su delegado, previa acta del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 

 
1 

Resolución 
2311520-

FT- 

130 
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 apoyo 

 
 

5 
 

Divulgar el 
Plan de 

Incentivos 

Profesional 
Responsable 

del     
Procedimiento. 

 
Socializar el Plan de Incentivos, mediante la intranet, correo 
electrónico y remite copia al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital- DASCD 

 
1 

Correos 
electró
nicos. 
Public
ación 
en la 

Intrane
t 

 

6 

Ejecutar y 
desarrollar 
el Plan de 

Incentivos 

Profesional 
Responsable 

del 
Procedimiento. 

Ejecutar y Desarrollar las actividades previstas en el Plan de 
Incentivos, que contiene premiación (incentivos pecuniarios y no 
pecuniarios) a equipos de trabajo, mejores empleados de carrera 
administrativa, de libre nombramiento y remoción y mejor 
empleado de la entidad. 

 
1. Enviar comunicación dirigida a los servidores de la entidad 
para que presenten sus equipos de trabajo, atendiendo los 
lineamientos señalados en el Reglamento. 

 
2. Solicitar la relación de los servidores de los niveles profesional, 
técnico, asistencial nominados a ser mejores empleados de la 
vigencia, con base en la evaluación del desempeño por el 
periodo comprendido del 1° de febrero de la vigencia anterior al 
31 de enero de la vigencia a evaluar, evaluación que debe 
efectuarse en el mes de febrero de la vigencia. Para los 
empleados de libre nombramiento, la evaluación se efectúa con 
base en los acuerdos de gestión suscritos por el periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de la vigencia 

1 

Memorand
o. 

2311520-
FT- 

18 

 
Relación de 

los 
servidores 

de los 
niveles 

profesional, 
técnico, 

asistencial y 
libre  

nombramien
to a ser los 
mejores. 
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 anterior. 
 
Acto seguido, revisar la relación con los criterios de desempate 
para presentar al Comité la relación de los servidores en situación 
de empate para dirimir su desempate de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Incentivos de la vigencia. 

 
Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, la 
relación de los servidores nominados a ser mejores empleados 
para la correspondiente elección.  

 

 
 
 
7 

 
Elegir de los 

mejores 
equipos de 
trabajo y de 
los mejores 
empleados 

Profesional 
Especializado 

responsable del 
procedimiento, 

 
Comité 

Institucional 
de Gestión y 
Desempeño  

de 
Capacitación
, Bienestar e 
Incentivos. 

 
 

Elegir los mejores equipos de trabajo: Primero, segundo y tercer 
lugar y los mejores empleados en los niveles: Libre 
nombramiento y remoción profesional, técnico, asistencial y 
mejor empleado de carrera, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Ley 1567 de 1998 y Decreto Nacional 3 de 2015. 

 
 
 
 

1 

Acta de 
Comité 

2310100-
FT- 
048 

 
Resolución 
2 311520-

FT- 
130 

 
 

8 

 

Entregar 
Oficialmente 
los Incentivos 

 
 

Alta 
Dirección 

 

Entregar los Incentivos pecuniarios y no pecuniarios a los 
servidores seleccionados, dentro del plazo señalado en las 
normas legales vigentes. 

 
 

1 

Registro 
de 

asistencia 
2311300-

FT- 
010 

Acta de 
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 entrega 
2310100-

FT- 
048 

 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 
 
 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

 
 

 
2 (4.1) 

 
 

Formular Plan 
Institucional de 

Capacitación 

Verificar que se hayan programado las 
capacitaciones requeridas por la entidad en los 
distintos ejes de desarrollo, teniendo en cuenta la 
Guía del Departamento Administrativo de la 
Función Pública y los lineamientos del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital -DASCD. 

 
 

 
Una vez al año 

 
Profesional 

Responsable de 
Procedimiento de 

Capacitación. 

 

 
Diagnóstico 

Plan Institucional 
de Capacitación. 

 

 

 

 
4 (4.1) 

 

 
Presentar, 
Analizar y 

Aprobar el Plan 
de        

Capacitación 

 

 

Verificar durante el Comité, que para la 
formulación del Plan de Capacitación se haya 
teniendo en cuenta el diagnóstico de necesidades 
y el presupuesto establecido. 

 

 

 
Cuando se 
presente la 
necesidad 

 

Director/a de 
De Gestión 
Corporativa. 

 
Profesional 

Responsable del 
Procedimiento de 

Capacitación 
 

 

 

 

Acta del Comité 
2310100-FT-048 
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8 (4.1) 

 

 

 

 
Evaluar las 
actividades 

de capacitación 
y 

realizar 
seguimiento 

 

 

 

 

 
Analizar las evaluaciones realizadas por los 
servidores frente a las actividades, teniendo 
como referente el formato de programación de 
capacitación y los instrumentos de seguimiento, 
para toma de decisiones frente a los programas. 

 

 

 

 

 

 
 

Semestral 

Director/a de 
De Gestión 
Corporativa. 

 

Profesional 
Especializado 

responsable del 
proceso de 

 

Profesional 
Responsable del 
procedimiento de 

Capacitación y 
personal de 

apoyo. 

 

 

 

 

 
Cuadro de 

Seguimiento 
Plan de 
Acción 

Capacitación 

 

 
2(4.2) 

Formular el 
programa para 

revisión 

Revisar que las actividades solicitadas de mayor 
impacto, hayan quedado en el Programa de 
Bienestar y los reportes asociados con dicha 
actividad. 

 
Una vez al año 

Profesional 
Responsable del 
Procedimiento de 
Bienestar social 

Programa de 
Bienestar 

 
 

3(4.2)) 

 

Analizar y 
aprobar el 
Programa 

Analizar que las actividades relacionadas en el 
Programa de Bienestar Social sean de impacto y 
que cubran las necesidades manifestadas por los 
servidores, así como la disposición de recursos 
presupuestales para atenderlas. 

 
 

Una vez al año 

Comité 
Institucional 
de Gestión y 
Desempeño   

 
Acta de Comité 

2310100-FT-048 

 
6 (4.2) 

Ejecutar y 
desarrollar 
el Plan de 
Bienestar 

Revisar que las actividades a desarrollar se 
ejecuten, hacer el control de asistencia y de 
evaluación al beneficiario. 

Cada vez que 
se realice una 
actividad 

Profesional 
responsable del 
procedimiento 

Bienestar Social 

Listado de 
asistencia 

2311300 – FT - 
010 
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 Formato De 
Evaluación 

2311300-FT - 
122. 

 

 
 

7(4.2) 

Evaluar las 
actividades de 

Bienestar y 
realizar 

seguimiento 

Analizar las evaluaciones realizadas por los 
servidores respecto a las actividades de Bienestar 
y presenta propuesta de mejora, si a ello hubiere 
lugar. 

 
 

Una vez al año 

Profesional 
responsable del 
procedimiento 

bienestar social 

 
 

Informe Final de 
Bienestar y 

capacitación 

 
 

2 (4.3) 

 

Formular el 
Plan de 

Incentivos 

 

Revisar que en el Plan se contemple todos los 
aspectos normativos y esté articulado con el PIC 
y el Programa de Bienestar Social. 

 
 

Anual 

Profesional 
Responsable del 
Procedimiento 

Plan de 
Incentivos 

 
Proyecto 
Plan de 

Incentivos 

 

6 (4.3) 
Ejecutar y 

desarrollar el 

Plan de 
Incentivos 

Revisar que las actividades previstas tanto para 
los equipos de trabajo como los nominados a ser 
los mejores empleados cumplan con los requisitos 
establecidos de conformidad con la normatividad 
legal vigente. 

 

Anual 
Profesional 

Responsable del 
Procedimiento 

Plan de 
Incentivos 

Memorando. 
2311520-FT- 

18 

      

 

 
7 (4.3) 

Elegir de los 
mejores 

equipos de 
trabajo y de los 

mejores 
empleados 

 
Adelantar la selección de los mejores empleados 
y equipos de trabajo, antes del 30 de noviembre 
de cada vigencia. 

 

 
Anual 

Profesional 
Responsable del 
Procedimiento 

Plan de 
Incentivos 

 
 

Resolución 
2311520-FT-130 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

 

 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N / A 23/05/2018 01 

Términos y Definiciones  
Se incluyó el término y definición de Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

29/10/2019 02 

Marco Operacional  

En el marco operacional, se actualiza el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño, el cual sustituyó al Comité de 
Bienestar, Capacitación de Incentivos, de conformidad con la 
Resolución 054 de junio de 2018. 

29/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
 

Se retira el enunciado, “en el Reglamento Interno para los 
planes, programas y subprogramas de Capacitación, 
Bienestar e Incentivos” 

29/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
 

En los procedimientos Capacitación, Bienestar e Incentivos, 
se actualiza el término “Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño”, el cual sustituyó al Comité de Bienestar, 
Capacitación de Incentivos. 

29/10/2019 02 
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. 

Descripción de Actividades 

 

En los numerales 6(4.2) se incluye el registro Control de 
documentos y requisitos para acceso a educación formal 
2311300FT-270 y 6(4.3) se incluyen los registros “Listado de 
asistencia 2311300-FT_010 y Formato de evaluación 
2311300-FT-122,   y en 7 (4.2) Informe final de bienestar 
6(4.2) se agrega “a través del buzón de comunicaciones de 
la entidad o por correo electrónico” ,  y, a través de 
formularios virtuales o físicos. 

 

29/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
 

Se corrige la numeración consecutiva 2.4.3 29/10/2019 02 

Puntos de Control Se corrige la numeración consecutiva 2.4.3 29/10/2019 02 

Puntos de Control 
Se incluye el registro Formato Control de documentos y 

requisitos 2311300-FT-270 
29/10/2019 02 



 

 

 

 


